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En Madrid a quince de abril de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/5.653/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.368 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Galán Nevado, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 13 de 2009
En Madrid, a 20 de enero de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor don Antonio Mar-
tínez Melero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido por despido a instancias de
don Rafael Galán Nevado, frente a la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”.

Fallo
Que, estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, califico como impro-
cedente el despido objeto de este proceso y
condeno a la empresa “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, a que satisfa-
ga a don Rafael Galán Nevado los salarios
devengados y no percibidos desde la fecha
del despido, 29 de agosto de 2008, hasta la
notificación de la presente resolución, en
consideración al salario que se estima acre-
ditado en su hecho probado primero; así
como a que opte, en el plazo de cinco días a
partir de la notificación de esta sentencia,
mediante escrito o comparecencia ante este
Juzgado, a readmitir inmediatamente a la
parte actora en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido, o bien
a abonarle una indemnización de 2.340
euros. Transcurrido dicho plazo sin que el
empresario hubiese optado, se entenderá
que procede la readmisión.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-

trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.258 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángeles Peláez García, contra la em-
presa “Urbaser, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistido de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña Ángeles Pe-

láez García de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ángeles Peláez García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rosario Pérez Sánchez y doña
Eva Sánchez de la Maza, contra la empresa
“Brothman Arquitectos, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 24 de abril de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas acumuladas

formuladas por las actoras frente a la empre-
sa “Brothman Arquitectos, Sociedad Limi-
tada”, declaro improcedentes los ceses o
despidos de las actoras.

Asimismo, declaro extinguidas, con fe-
cha de esta resolución, la relación laboral
existente entre la empresa demandada y las
trabajadoras demandantes. Y declaro la
obligación de la citada empresa de abonar a
las trabajadoras las siguientes cantidades en
concepto de indemnización, así como por
salarios dejados de percibir desde el día en
que tuvieron lugar los despidos (31 de di-
ciembre de 2008) hasta la fecha de hoy.

A doña María Rosario Pérez Sánchez:
18.363,10 euros por indemnización y
9.968,54 euros por salarios de tramitación.

A doña Eva Sánchez de la Maza:
9.011,34 euros por indemnización y
4.980,81 euros por salarios de tramitación.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aun no na-
cida, y que deberá debatirse en ulterior
proceso que, en su caso, pueda suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad


